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ma y plazo indicado, á las oficinas 
de la Junta, sitas en el segundo piso 
del Palacio de la Diputación.

Burgos 9 de Noviembre de 1904. 
—El Gobernador, Presidente, Juan 
Menéndez Pidal.=P. A. de la J., 
Daniel González Miguel, Secretario.

Por un afío...
Por seis meses.
Por tres id....

Sección ¿le Derecho.—Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, con fecha 12 de Octu
bre de este año, comunicó á esta 
Junta provincial la siguiente Real 
orden:

«Vista la comunicación de esa 
Junta de Beneficencia, fecha 7 de 
Junio último, en la que manifiesta 
á este Ministerio los particulares 
siguientes: que por varios cuader
nos incompletos de cuentas archi
vadas en la parroquia del pueblo 
de Villamórico y otros anteceden
tes de actualidad, se ha confirma
do la existencia de una fundación 
para huérfanas por D. Antonio Ló
pez Abaristuriz, de cuyos datos se 
deduce que la dotación de dicha 
Obra pía que para ayuda de casar 
huérfanas parientes del fundador, 
naturales de dicho pueblo y que á 
falta de éstas se destinaban los pro
ductos á la reparación de la Igle
sia y también alguna vez se apli
có en el salario del Maestro de pri
meras letras; que la mayor parte 
de las rentas que figuran en los ex
presados cuadernos fueron desti
nadas al servicio de la Iglesia, y en 
las correspondientes á los años de 
1860 y 1870 previno el Sr. Arci
preste que en lo sucesivo no debía 
emplearse cantidad alguna á otros 
fines que los de su institución, omi
tiendo decir cuáles sean éstos, sin 
la competente licencia, bajo pena 
de no ser admitida en cuenta; que 
esa Junta, considerando que el ob
jeto principal fué el de dotar huér
fanas parientes del fundador, al ha
berse aplicado las rentas á otros 
fines, gestionó en el archivo arzo
bispal y en el parroquial y nada 
apareció en ellos, y sin embargo 
se dispuso de las rentas; que esa 

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 318.)

tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias, 
en la inteligencia de que transcu
rridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 15 de Noviembre de 1904. 
Juan Menéndez Pidal-

Junta continúa en sus investiga
ciones habiendo recuperado 962'50 
pesetas distraídas de su fin por el 
pueblo de Villamórico y la reden
ción á metálico de un censo que 
tiene aseguradas en la inscripción 
intransferible núm. 2436 de 1295 
pesetas nominales, además de otras 
escrituras que los censatarios no 
quieren reconocer por la via amis
tosa; que por virtud de todo lo ex
puesto y para poder acordar sobre 
losdiferentes asuntosque necesaria
mente han de ventilarse, solicita pa
ra sí la administración de losintere- 
ses de la Obra pía de D. Antonio Ló
pez Abaristuriz, por hallarse pen
diente de regularización, Ínterin no 
se realiza ésta con arreglo á la vo
luntad fundacional, á cuyo efecto 
y una vez reconocida esta perso
nalidad legal, poder hacer las re
clamaciones necesarias en busca 
de la escritura fundacional ante 
quien corresponda: Considerando 
que es de la competencia de este 
Ministerio confiar á las Juntas pro
vinciales el Patronazgo de las ins
tituciones de Beneficencia que se 
hallen pendientes de regulariza
ción, ínterin se realiza ésta con 
arreglo á la voluntad de los funda
dores y á las leyes; S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
que, de acuerdo con lo dispuesto 
por el caso l.° de la facultad 9.“ del 
art. 7.° de la Instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, se confíe á esa Jun
ta de Beneficencia el patronazgo de 
la Obra pia de D. Antonio López 
Abaristuriz, por hallarse pendiente 
de regularización Ínterin se reali
za ésta con arreglo á la voluntad 
fundacional y á las leyes.»

Y cumpliendo el acuerdo tomado 
por esta Junta en sesión celebrada 
el día de ayer, se inserta en este 
periódico oficial para que pueda 
llegar á conocimiento de los inte
resados en el beneficio de la Obra 
pía que se le concede en adminis
tración por Ministerio de la ley, y 
los llevadores de bienes y censos 
de esta procedencia la respeten en 

Minas.
D. Juan Menéndez Pidal, Gober

nador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Eugenio Rámila Gallo, vecino de 
Cilleruelo de Bezana, en el dia 15 
del actual, un escrito para’registrar 
una mina de carbón con el nombre 
de «La Brisa», en término del pue
blo de Cabañas de Virtus, Ayunta
miento de Cilleruelo de Bezana, 
designando las doce pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrápor punto de partida el de
pósito de agua paralas máquinas del 
ferrocarril de la estación de Caba
ñas de Virtus, en su fachada que mira 
á la via de esta fachada, ó sea en di
rección 270° se medirán 50 metros y 
en una calicata superficial que allí 
existe se pondrá la primera estaca, 
de esta en dirección 150° se medi
rán 100 metros la segunda, de esta 
en dirección 240° 600 metros la 
tercera, de esta en dirección 330° 
200 metros la cuarta, de esta en 
dirección 60° 600 metros la quinta, 
y de esta en dirección 150° se me
dirán 100 metros, cerrando el perí
metro de las doce pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el artícu
lo 23 de la ley de Minas de 6 de 
■Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
Por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
miua, para que si alguna persona 

Anuncio tZe subasta ¿le fincas.
Autorizada esta Junta, por Real 

orden de 12 de Octubre de este año, 
para vender, mediante subasta, un 
lote de 38 fincas rústicas, radican
tes en el pueblo de La Horra, pro
piedad de la Obra-pia de D. Pedro 
Ordoñez y su esposa D.a Bárbara 
Valdivielso, cuya relación deslin
dada de ellas apareció inserta en 
este periódico oficial, núm. 15, de 
26 de Enero último, acuerda anun
ciar la venta definitivamente para 
el dia 6 de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, en la Se
cretaria de la Junta, á presencia de 
dos Vocales de la misma, bajo el 
tipo mínimo de 6.500 pesetas y con
diciones siguientes:

1. a Para seguridad de las pro
posiciones se acompañará, por se
parado, la cédula personal y res
guardo de haber depositado en la 
Administración provincial de Be
neficencia la fianza de 650 pesetas.

2. a Se harán en papel timbrado 
de 11.a clase bajo pliego cerrado y 
lacrado, cuya apertura tendrá lu
gar ante dichos señores y el Admi
nistrador de Beneficencia.

3. a Al admitir la proposición 
como más ventajosa, se entenderá 
que el interesado favorecido se 
obliga á entregar la cantidad en el 
acto de otorgar la escritura de ven
ta, siendo ésta de su cuenta; y

4. a Bajo el concepto de que si 
el mejor postor no otorga la escri
tura en el término de quince dias, 
perderá la cantidad en depósito.

Los que deseen tomar parte en 
la venta pueden, desde luego, diri
gir proposiciones escritas en la for

pesetas.
*

Número suelto. 0'25

Por un año... 20
Por seis meses. 10'65
Por tres id.... 6

Jueves 17 de .Noviembre.



sus derechos para los pagos de ren
tas y demás efectos consiguientes, 
dentro del ejercicio del cargo de 
administrador.

Burgos 8 de Noviembre de 1904. 
=El Gobernador Presidente, Juan 
Menéndez Pida!. = P. A. de la J. 
— Daniel González Miguel, Secre
tario.

DELEGACION DE HACIENDA
Según me participa la Represen

tación del Estado en el arrenda
miento de tabacos y Dirección ge
neral del Timbre y Giro mutuo, en 
comunicación fecha 11 del actual, 
ha sido declarado cesante por la 
Sociedad de explosivos Unión Es
pañola, el Agente de la misma en 
esta provincia D. Eladio Pardo 
Rojo.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 15 de Noviembre de 1904. 
—El Delegado de Hacienda, Alva
ro Solano.

ADMINISTRACION DE HACIENDA. 

termina el párrafo 2.° del art. 70 
del antedicho Reglamento, sin per
juicio de nombrar Comisiones espe
ciales que á costa de aquéllos y con 
las dietas reglamentarias pasen á 
formar ó concluir de formar las 
matrículas que en la fecha citada 
no se hubieran presentado en esta 
Administración.

3. a Las matrículas se formarán 
con sujeción estricta á lo preveni
do por los articulos 71 y siguientes 
del Reglamento del ramo, llaman
do muy especialmente la atención 
de los funcionarios encargados de 
formarlas sobre lo dispuesto en el 
art. 74 respecto á la agremiación y 
capítulos 4.” y 5.° del repetido Re
glamento.

4. a Los concesionarios de saltos 
de agua ó aprovechamientos hi
dráulicos de fuerza motriz deberán 
ser incluidos en matrícula, á tenor 
de lo dispuesto en la Real orden de 
25 de Abril último sobre reforma 
de tributación de los saltos de agua, 
inserta en el Boletín oficial de la 
provincia de 5 de Junio próximo 
pasado, los cuales- tributarán con 
arreglo á la fuerza que desarrollen 
los motores hidráulicos, y que es 
como sigue:

Cuando los motores hidráulicos 
desarrollen la fuerza en la forma 
que previene la letra A de la ante
dicha Real orden pagarán un re
cargo del 15 por 100 del importe 
de las cuotas.

Si son de los comprendidos en la 
letra B el recargo se reducirá al 
10 por 100.

Si están incluidos en los de la 
letra C el expresado recargo se re
ducirá al 5 por 100.

Por último, dice el último párra
fo del caso tercero de la citada 
Real orden que «tanto en las ins
cripciones en matrícula como en 
las liquidaciones de alta ó baja, se 
consignará el importe de las cuo
tas sujetas al recargo y el tipo de 
éste, 15, 10 ó 5 por 100, agregando 
la frase «por el empleo de fuerza 
hidráulica permanente, temporal ó 
parcial, según los casos.»

Se advierte, para evitar erro
res y las consiguientes reclamacio
nes, que no deberán figurar en 
matricula los rematantes ó arren
datarios del impuesto de consumos 
por el 60 céntimos por 100 del im
porte del arriendo que previene el 
número 1 de la tarifa 2.a, porque 
existiendo datos en esta Adminis
tración para girarles la oportuna 
liquidación de lo que por dicho con
cepto deben satisfacer, éstos serán 
alta oportunamente, pero simpre 
teniendo en cuenta que si dichos 
arrendatarios ejercieran han de fi
gurarles en matricula por el esta
blecimiento que tengan, pues esta 
prevención solo se refiere al con
cepto de arrendatario.

Igualmente se previene que los 
industriales comprendidos en la 
sección segunda de la tarifa 5.a, ó 

I sean los que ejercen en ambulan

cia, tampoco deben figurar en ma
tricula, y únicamente para conoci
miento de la Administración se 
acompañará á la matrícula una re
lación nominal de los individuos 
que deban tributar por dicha sec
ción segunda, expresando la indus
tria que cada uno ejerza y el nú
mero del epígrafe que la corres
ponde.

5.a La Administración también 
advierte que no admitirá mas eli
minaciones en las matriculas, salvo 
las excepciones antedichas, que 
aquellas procedentes de bajas acor
dadas ó fallidos declarados, que ha
brán de justificarse necesariamen
te con copias certificadas de las 
órdenes en que fueron comunicadas 
las bajas ó las declaraciones de fa
llidos.

que se trata, y, por tanto, esta Ad- 
ministración no consentirá retraso i 
ni negligencia en la formación del 
mismo, estando dispuesta á exigd 
con inflexible rigor cuantas res- 
ponsabilidades procedan, esperando 
confiadamente del celo de todos los 
Sres. Alcaldesy Secretarios que han 
de llevarlo á cabo en la forma y 
plazos que quedan expresados, eví-¡ 
tando de este modo á la Adminis-I 
tración de mi cargo la adopción de 
medidas correctivas, que son siem-1 
pre desagradables.

Burgos 12 de Noviembre de 1901, 
=El Administrador, Felix de Bas
caran. =V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Solano. .

6. a Si en alguna localidad no 
existiesen industriales, y,por tanto, 
no hubiese lugar á la formación de 
la matrícula, los Alcaldes y Secre
tarios respectivos expedirán, bajo 
su mas estrecha responsibilidad 
personal, la certificación negativa 
que previene el art. 67 del Regla
mento y la remitirán inmediata
mente á esta Administración.

7. a A toda matrícula han de 
acompañarse indispensablemente:

Primero. Dos copias de este do
cumento, extendidas en papel de 
oficio, ó debidamente reintegradas, 
pues el original, como ya queda 
expuesto, ha de ser en papel de 
peseta.

Segunda. Las listas cobratorias 
por duplicado, reintegradas en pa
pel de oficio y con sujeción al mo
delo que ha servido para el actual 
ejerció.

Tercero. La justificación de las 
eliminaciones que comprende la 
matricula, en la forma que se dis
pone anteriormente.

Cuarto. Certificación de haber 
estado la matrícula expuesta al pú
blico por término de diez dias, se
gún previene el art. 106 del Regla
mento, expresando en ella si se han 
hecho ó no reclamaciones durante 
el plazo de exposición, y, en su ca
so, la resolución dada á cada una 
de las que se hubiesen presentado.

Quinto Certificación que expre
se el tanto por 100 de recargo mu
nicipal, dentro del maximum del 
16 por 100, haya acordado imponer 
el Ayuntamiento sobre las cuotas 
del Tesoro, ó negativa en su caso.

Sexto. Escala de cuotas y con
tribuyentes, sin comprender el re
cargo municipal, ni 6 por 100 de 
cobranza.

La falta de cualquiera de los 
documentos que á la matricula 
han de acompañarse, y el no estar 
extendidas con sujeción al modelo 
y prevenciones que se hacen, serán 
causa de su devolución, sin más 
exámen.

Hechas las anteriores prevencio
nes, es de creer que ninguna duda 
podrá ofrecerse á los funcionarios 
que han de cumplir el servicio de 

PROVIDEmSJUOIGIALES
Belorado.

Cédula de citación.
El Sr. D. Enrique Estefanía de 

los Reyes, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido, en la causa 
que en este Juzgado y por mi testi
monio se sigue sobre hallazgo del 
cadáver de Faustino Villanueva, el 
cual fué hallado en la carretera 
de Pradoluengo á Ibeas, jurisdic
ción de Valmala, el dia 10 de Oc
tubre último, ha acordado, en pro
videncia de esta fecha, que se cite 
de comparecencia por medio de la 
presente cédula, que se insertará 
en el Boletin oficial de esta provin
cia y la de Logroño, por ser el 
finado Faustino Villanueva de Pra
doluengo y tener parientes en Ez- 
caray; á Demetrio Cabezón, de ig
norado paradero, primo del finado 
Faustino Villanueva, asi como á 
cualquier otro pariente mayor de 
edad, para que en el término de diez 
dias comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en dicha 
causa y ofrecerles el procedimiento, 
previniéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya 
lugar. Y para su inserción en el 
Boletin oficial de esta provincia 
expido la presente que firmo en 
Belorado á 10 de Noviembre de 
1901, de que certifico.=José López.

Roa.
D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 

de instrucción de esta villa y sv 
partido,
Hago saber: que el dia 5 de Di' 

ciembre próximo y hora de las 
once tendrá lugar en la sala au 
diencia de este Juzgado y simultá
neamente en el municipal de Olme- 
dillo la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á Pn®0 
Ortega y Julián Pérez, vecinos de 
Olmedillo, para con su importe ha
cer pago de las responsabilidad^ 
civiles que les fueron impuestasea 
causa que se les siguió por lesiones, 
cuyos bienes, sitos en término , 
la expresada localidad, son los81 
guientes:

De Primo Ortega.
Una tierra en jurisdicción de 

medillo, al pago de la Sierra, * 1 2 * * * 6 
dos fanegas, tasada en 200 pes®taSl-

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Matrículas.-Circular.
Estando ya en los trabajos de 

formación de matrículas de la con
tribución industrial para el próxi
mo año de 1905, esta Administra
ción, para evitar dudas que en 
cumplimiento de este servicio pue
dan originarse á los encargados de 
llevarla á efecto, asi como el retra
so y responsabilidades en que lle
garan á incurrir, bien por omisión 
ú otras causas, ha acordado publi
car esta circular, haciendo las pre
venciones siguientes:

1. a Las matrículas de la contri
bución industrial, con arreglo á lo 
mandado por el art. 65 del Regla
mento del ramo de 28 de Mayo de 
1896, se formarán en todos los dis
tritos municipales de esta provin
cia por los Sres. Alcaldes y Secre
tarios de los respectivos Ayunta
mientos y bajo su responsabilidad, 
excepción hecha de la de esta Ca
pital, que será formada por esta 
Administración.

2. a Las matriculas originales, 
extendidas ó reintegradas en papel 
timbrado de la clase 11.a, cuyo pre
cio es de una peseta, según dispo
ne el art. 107 de la vigente ley del 
Timbre del Estado, y acompañadas 
de los documentos que después se 
expresarán, han de quedar presen
tadas en esta Administración den
tro del presente mes, plazo que la 
misma señala para la terminación 
del servicio de que se trata, usando 
de las facultades que el art. 69 le 
confiere; advirtiendo que pasado 
éste, y sin ningún otro aviso, pro
cederá con todo rigor á exigir á los
Sres. Alcaldes y Secretarios que en
la expresada fecha resulten moro
sos, las responsabilidades que de



Repartimiento de las 5532*72pesetas 
entre todos los pueblos de este par
tido judicial.

ción de cuantas personas deseen 
examinarle.

Junta de Traslaloma 5 de No
viembre de 1904,—El Alcalde, Aga-
pito Huyales.

ANUNCIOS OFICIALES.

200

50

100

300

289*72

6659*72Total gastos 

150
150

Cupo.

Pesetas.

1905.
Pesetas.

1830
25
50

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Bañuelos de Bureba.

estación de Aguadulce se sigue en 
este Juzgado, apercibido que de no 
presentarse durante dicho término 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Osuna á 11 de Noviem
bre del904.=Antonio de Lara Der- 
qui.=El Secretario, Manuel Moreno 
Yañez.

Castrogeriz 11 de Octubre de 
1904. =E1 Alcalde, Germán Tar- 
dajos.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Zuñeda para los dias 23 y 30 del 
actual, á las diez, respecto de vino 
común, chacolí, aguardientes y li
cores.

El Villagutiérrez para el dia 27 
del actual, á las diez, respecto de 
vino, carne, aguardiente y aceite á 
a venta exclusiva.

El de Bañuelos del Rudrón para 
los dias 23 y 30, á las dos, respecto 
de vino y aguardiente.

El de Campillo de Aranda para 
los dias 27 del actual y 4 de Di
ciembre, respecto de carnes, acei
tes y aguardientes á la venta ex
clusiva, y el vino, granos y sus ha
rinas, pescados, jabón y sal común 
á la libre.

 

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
El Ayuntamiento y Junta muni

cipal de este distrito, al aprobar el 
presupuesto ordinario para el año 
proximo de 1905, han acordado im
poner 40 céntimos de peseta por 
cada 100 kilogramos de paja que 
se consuma en los pueblos de este 
distrito tanto de cereales como de 
otras plantas leguminosas y forra
jeras ó de yerba, así como el 12 
por 100 en igual unidad de leña, 
como arbitrios extraordinarios para 
cubrir el déficit del presupuesto.

Lo que se anuncia al público pa
ra que los que se crean perjudica
dos con dicho acuerdo puedan re
clamar en término de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, á cuyo efecto se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el expediente de 
arbitrios extraordinarios á disposi-

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Carcedo de Burgos.
Arauzo de Miel.

Sueldo del Jefe de la cárcel.
Id. del Vigilante  
Id. del Farmacéutico
Id. del Médico  
Id. del Capellán
Id. del Sangrador barbero 
Id. del Demandadero
Id. del Depositario  
Id. del Secretario.............
Gastos de alumbrado  
Reparación de utensilios..
Alquiler del edificio  
Para papel sellado y demás 

de escritorio
Para el libro del Jefe y es
critorio del mismo

i Para calefacción de la sala 
de testigos  

Para limpieza  
Mantas para abrigo de los 
presos  

Para ornamentos de la ha
bitación destinada á Ca-

¡ pilla  
Para ropas sacerdotales..
Para un armario para do-

i cumentos del Juzgado...
Socorro á presos estantes, 

á 0‘50pesetas diarios, diez 
presos .

Lavado y cosido de ropas. 
Para relleno de jergones.. 
Gastos extraordinarios que

I pudieran ocurrir

100
50

Alcaldía de Tablada del Rudrón.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito para el 
año de 1905, queda expuesto al pú
blico por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Tablada del Rudrón 12 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, Ma
nuel Vicario.

Alcaldía de Berberana.
El Ayuntamiento y Junta de- aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender en este distrito munici
pal durante el año de 1905 sean 
rematados á la venta libre en pú
blica subasta en la sala consistorial 
en los dias 11 y 18 de Diciembre, 
á la hora de las diez de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento, advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebra
rá la segunda.

Berberana 14 de Noviembre de 
1901.=E1 Alcalde, Matías Arberás. 

875 
70U 
100 
150 
250
40 

100 
125 
200 
175

50 
600

 
Alcaldía de Cayuela.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito para el año de 1905, quedan 
expuestos al público por término 
de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento , con arreglo á lo 
dispuesto por el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Cayuela 14 de Noviembre de 
1904. =E1 Alcalde, Miguel García.

Villarcayo.
D. Solutor Barrientes Hernández, 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita de oficio juicio de 
prevención de abintestato de la 
finada D.a Petra Cámara, natural y 
vecina que fué de Moneo, la cual I 
falleció en el mismo el dia 16 de 
Noviembre de 1902, sin otorgar dis
posición testamentaria ni dejar as
cendientes ni descendientes.

En su consecuencia, se cita y lla
ma á los que se crean con derecho 
á la herencia de dicha finada, para 
que comparezcan á reclamarla en 
este Juzgado dentro del término de 
dos meses, bajo apercibimiento de 
tenerse por vacante la herencia si 
nadie la solicitare.

Dado en Villarcayo á 11 de No
viembre de 1904.=Solutor Barrien- 
tos.=Por su mandado, Lie. Luis 
Diaz Calderón.

Osuna.
D. Antonio de Lara Derqui, Juez 

de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por el presente y término de 

diez dias, á contar desde su publi
cación en los Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Burgos, 
se cita, llama y emplaza á José Ro
drigo Vivar, soltero, sombrerero, 
natural y vecino de Burgos, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado, á 
ofrecerle la causa, que con motivo 
á las lesiones que se produjo en la

Inspección de Sanidad.

Según me participa el Subdelega
do de Veterinaria del partido de 
Briviesca, se halla atacado de la 
enfermedad epizoótica variolosa el 
ganado lanar del pueblo de Haedo> 
habiéndose adoptado las medidas 
que la ciencia aconseja para evitar 
su propagación.

Burgos 14 de Noviembre de 1904. 
El Inspector provincial de Sanidad, 
P. O., Jesús Martínez Arroyo.

Alcaldía de Castrogeriz.
Presupuesto ordinario de gastos 

é ingresos carcelarios de este par
tido judicial para el año de

GASTOS.

Otra en el mismo pago que la an
terior, de nueve celemines, en 75.

Otra en id., de seis, en 25.
Una viña á las Bacinillas, de 600 

cepas, en 150.
Otra á la Muela, de 650, en 150.
Otra á Baldeharreno , de 700, 

en 175.
De Julián Pérez.

Una tierra á Garra-Quintana, de 
nueve celemines, en 100.

Una viña en la Encerrada, de 
300 cepas, en 140.

Y para que llegue á conocimien
to de los que deseen interesarse en 
su adquisición, se pone el presente 
para su inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia, con la adver
tencia de que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, siendo 
obligación del rematante el con
signar el 10 por 100 de la misma 
antes de dar principio á la subasta, 
y, por último, que no existen títu
los de propiedad de las fincas obje
to del remate,por cuyo motivo será 
obligación de los licitadores el arre
glar las titulaciones, ’á no ser que 
se conformen con un testimonio de 
adjudicación que les facilite el Juz
gado.

Dado en Roa á 5 de Noviembre 
de 1904. =Vicente Martin Gutié
rrez.=Por su mandado, Laureano 
García.

INGRESOS.

Existencia calculada en 31 
de Diciembre último. ... 1127

Importe del reparto ejecu
tado sobre todos los pue
blos del partido, tomando 
por base el número de 
habitantes de cada uno.. 5532*72

Total ingresos.... 6659*72

ayuntamientos.

Arenillas de Riopisuerga.. 154*32
Ralbases (Los)................... 302*88
Barrio de Muñó................. 28*80
Belbimbre.......................... 57‘36
Cañizar de los Ajos.......... 93*84
Castellanos de Castro.... 36
Castrillo de Murcia.......... 148*56
Castrillo-Mataj udíos......... 60‘48
Castrogeriz........................ 577*68
Citores del Páramo.......... 39*60
Grijalba............................. 102*24
Hinestrosa......................... 58*08
Hontanas........................... 55*92
Iglesias............................... 146*40
Itero del Castillo............. 94*32
Melgar de Fernamental.. 555*84
Cimillos junto á Sasamón. 140*16
Padilla de Abajo............... 174*24
Padilla de Arriba............. 126*72
Palacios de Riopisuerga.. 57*36
Palazuelos de Muñó.......... 77*52
Pampliega......................... 336
Pedresa del Páramo........ 104*16
Pedresa del Príncipe....... 150*48
Revilla-V allej era.............. 144*96

 Sasamón............286*08
Tamarón........................... 55*68
Vallejera............................ 43*20
Valles................................. 104*40
Villaldemiro...................... 86*40
Villamedianilla................. 45*84
Villanueva-Argaño.......... 65*04
Villaquirán de la Puebla. 69*60
Villaquirán délos Infantes 88*08
Villasandino...................... 232*56
Villasidro........................... 41*76
Villasilos........................... 131*52
Villaverde-Mojina............ 112*32
Villaveta........................... 104*16
Villazopeque..................... 81*36
Yudego y Villandiego... 160*80

Total...............5532*72



Villanasur Rio de Oca.
Respecto de la urbana:

Santa Maria del Campo.

Alcaldía de Zuñeda.
Aprobado por el Ayuntamiento 

y Junta municipal de asociados el 
proyecto de presupuesto para el 
afio de 1905, se halla expuesto al 
público por término de 15 dias en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
para que los vecinos del distrito le 
puedan examinar y presentar las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Zuñeda 13 de Noviembre de 1904. 
— El Alcalde, P edro Martínez.

Alcaldía de Junta de Puentedey.
En este pueblo se hallan en cus

todia un caballo y una yegua que 
fueron recogidos de entre los sem
brados: el primero es de pelo entre 
rojo y negro, con pintas blancas, 
al parecer sin capar, con nube en 
un ojo y del otro ve poco, y la se
gunda de pelo negro, paticalzada 
del pie izquierdo y de l‘30 metros 
de alzada.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recoger dichas caballerías, 
previo pago de gastos, en el plazo 
de 15 dias, pasados los cuales se 
venderán en pública subasta.

Junta de Puentedey 30 de Octu
bre de 1904 .= El Alcalde, P. O. 
Fidel del Rio.
-------- ———■ e *■——--------

Alcaldía de Villasidro.
Habiéndose presentado ante mi 

Autoridad el pastor Cándido Cue
vas, de esta vecindad, me ha ma
nifestado que en el dia 10 del pre
sente mes se juntó á su rebaño un 
borro blanco, con la inicial H en el 
lado derecho y con pinta negra en 
el pescuezo y cara.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerle, previo pago de 
los gastos causados.

Villasidro 27 de Octubre de 1904. 
=E1 Alcalde, Tiburcio Andrés.

Alcaldía de Quintanilla Pedro 
Abarca.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este distrito, dota
da con el haber anual de 50 pesetas 
que serán satisfechas del presu
puesto municipal, por la asistencia 
de las familias pobres, transeuntes, 
casos de oficio, expósitos y demás 
obligaciones que impone el regla
mento benéfico-sanitario municipal 
y la instrucción general de Sanidad 
pública de 12 de Enero del corrien
te año.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el papel correspondien
te, durante el plazo de treinta dias, 
advirtiendo que transcurrido que 
sea, se proveerá en cualquiera de 
los que se hubieren presentado, pe
ro con sujeción á las disposiciones 
citadas.

Quintanilla Pedro Abarca 10 de 
Noviembre de 19O4.=El Alcalde, 
José Revilia.

Alcaldía de Quintanilla Sobresierra.
Por fallecimiento del que la des

empeñaba , se halla vacante la 
plaza de Médico titular con el ha
ber anual de 132 pesetas, por la 
asistencia del puesto de la Guardia 
civil, una familia pobre y pobres 
transeuntes.

Los aspirantes podrán solicitarla 
en el plazo de treinta dias.

Quintanilla Sobresierra 12 de 
Noviembre de 19O4.=E1 Alcalde, 
Francisco Ortega.

Alcaldía de Pesadas de Burgos.
Según me participa el vecino de 

esta villa Cirilo Fernández,el dia 5 
del corriente y hora de las cuatro 
de la tarde desapareció de la dula 
de caballerías de esta villa un ca
ballo de su propiedad, de 15 á 20 
meses, rojo, con la crin cortada, 
herrado de las manos y calzado de 
las patas de atras.

La persona que le haya recogido 
se servirá dar aviso á esta Alcaldía 
para que el dueño pase hacerse 
cargo de él y pagará los gastos que 
haya causado.

Pesadas de Burgos 8 de Noviem
bre de 19O4.=E1 Alcalde, Claudio 
del Rio.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Según me participa el vecino 

de esta localidad Pedro Mahamud 
González, el dia 9 de los corrientes 
y hora de las trece se ausentó en la 
finca de su propiedad, enclavado en 
este término municipal y pago de
nominado Las Covatillas el criado 
que tenia para sus servicios Patro
cinio Encinas, natural de Castrillo 
Solarana y domiciliado en esta, de 
17 años de edad, soltero, hijo de 
padre desconocido y de Celestina 
Encinas, residente en Mahamud, é 
ignorando hasta la fecha su para
dero, ruego á las autoridades donde

se encuentre dicho Patrocinio lo 
participen á esta Alcaldía.

Peral de Arlanza 12 de Noviem
bre de 1904. =E1 Alcalde, Ubaldo 
Cantero.

12° Tercio de la Guardia civil.
D. Adolfo Blanco Horrillo, primer 

Teniente de la Comandancia de 
la Guardia civil de Burgos y Juez 
instructor,
Hago saber: Que necesitando 

tomar en arriendo una casa que sir
va de Cuartel á la fuerza de la 
Guardia civil establecida en Salas 
de los Infantes, los propietarios ó 
administradores de las casas de di
cha villa que deseen alquilar algu
na, presentarán sus proposiciones á 
los 30 dias y á las doce, á contar 
desde aquel en que aparezca inser
to el presente en el Boletín oficial 
de la provincia y en sala de armas 
de esta casa-cuartel, donde se halla 
de manifiesto el siguiente

Pliego de condiciones.
1. a Tres habitaciones con alco

ba, cocina, despensa y excusado 
para pabellón del Oficial.

2. a Siete habitaciones con alco
ba para siete Guardias casados, con 
sus cocinas y despensas, un desvan 
ó sitio para colocar leña y un ex
cusado general para éstos.

3. a Un dormitorio para colocar 
tres individuos solteros, que sirva 
al mismo tiempo de sala de armas 
y para el Guardia de puertas, siem
pre que esté situada en el sitio bajo, 
y caso de no estar, un cuarto más 
para dicho individuo.

4. a Una cuadra capaz para tres 
ó cuatro caballos.

5. a Un espacio donde se pueda 
colocar el fiemo de la cuadra.

6. a El dueño de la casa cuartel 
queda obligado á practicar en ella 
todas las obras que sean necesarias 
por efecto de su uso natural y á 
reparar cuantos desperfectos oca
sionen los temporales ó causas age- 
nas á los moradores, asi como á 
verificar un blanqueo general en 
los meses de Abril ó Mayo de cada 
año y la limpieza de los pozos ne
gros cuando sea necesario.

7. ” Las obras que haya necesi
dad de practicar por descuido ó 
mal trato de la finca serán pagadas 
precisamente por sus moradores; el 
contrato de arriendo se hará por 
cinco años y como pacto de tácita 
reconducción.

8. a Al ser entregada la casa á 
su propietario se hará con el com
pleto de cristales, ventanas, llaves, 
etc., en cuya forma la recibirá tam
bién el Cuerpo.

9. a Se pagará mensualmente el 
alquiler por la Caja de dicha Co
mandancia la cantidad de 9‘37 pe
setas con cargo al art. 2.°, capítulo 
7.°, sección 6.a del presupuesto, mas 
lo que se acordase por el Ayunta
miento, lo que se encargará de co
brar el propietario.

10. El propietario queda en la 
obligación de abonar los impuestos

legales establecidos ó que se esta
blezcan.

11. Las proposiciones para el 
arriendo de casa-cuartel se harán 
en el papel correspondiente.

12. Cuando el edificio esté en 
condiciones de ser ocupado y el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción haya aceptado la proposición 
que estime conveniente, se forma
lizarán los correspondientes con
tratos de arriendo, que empezarán 
á regir desde que lo disponga la 
Superioridad.

Salas de los Infantes 14 de No
viembre de 1904. = El primer 
Teniente Juez instructor.—Adolfo 
Blanco Horrillo.

^ANUNCIOS PARTICULARES
ISIDRO PLAZA

COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE BE MONEBAS 

Isla, 5, Burgos.
Gasa fundada en el año de 1855,

Se compra y vende toda clase de 
valores del Estado entregando los 
tíulos en el acto de hacer la ven
ta y se encarga esta casa también 
de hacerlo en comisión en las Bol
sas españolas y extranjeras, sean 
valores del Estado ó Corporaciones 
y Sociedades.

Giros sobre todas las provincias 
y pueblos importantes, descuentos, 
compra de todas clases de cupones, 
billetes y monedas de oro española 
y extranjeras.

Cuentas corrientes y préstamos 
con valores y personales por el 
tiempo que se desee, y los gastos 
de póliza, caso de renova
ción y corretaje, son de cuen
ta de esta casa.

Depósito de toda clase de valo
res sin cobrar comisión.

Préstamos hipotecarios. 3

Molino.
Se arrienda uno, sito en Los Bal- 

bases, que consta de dos pasadas, 
con su limpia correspondiente, y 
tierras y viñas anejas al mismo. 
Para tratar con Baudelio Yanguas, 
vecino de dicho pueblo. 2—l

Ventorro
Se arrienda desde el dia l.° de 

Enero próximo, el que está situado 
junto á la estación de Briviesca. 
Para tratar con D. Carlos Arnaiz, 
Médico en Rioseras. 6—15

En la tienda de comestibles co
nocida por la Santos, calle de los 
Herreros, núm. 1-2.°, se venden:

Paja de maiz superior, á 6 reales 
arroba. Alfalfa id., á 6 id. Gar
banzos id., á 9, 10 y II reales cele
mín. Telas metálicas y de seda, cri
bas de todos los números usuales y 
todo lo concerniente al ramo de 
ultramarinos. 4—5

Pérdida.
El dia 13 del actual se extravió 

una perra de caza mosqueada cla
ra, con una mancha grande de co
lor de chocolate, de diez meses y 
que atiende por sal.

La persona que sepa su parade
ro puede dar aviso á su dueño An
gel Merino, Vitoria, 5, Burgos.

Imprenta de la Dipvtación Provincia!-

Alcaldía de Fontioso.
Por terminación del contrato, se 

halla vacante, desde el dia l.° de 
Enero próximo, la plaza de Minis
trante de esta villa, dotada con el 
haber anual de 80 á 90 fanegas de 
trigo mocho ó moruco de buena 
calidad, pagadas en el mes de Sep
tiembre de cada año por la asisten
cia de 85 familias pobres, y de
biendo encargarse de la rasura.

Los aspirantes á ella, que deberán 
llevar cuando menos cuatro años 
de practica en dicha profesión, po
drán solicitarla en papel corres
pondiente en término de treinta 
dias, contados desde esta fecha.

Fontioso 12 de Noviembre de 
1904.=E1 Alcalde, Tomás López.


